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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE
TRACCIÓN MECÁNICA. 

Artículo 1º.- 
1.- De conformidad con lo previsto en el art. 95 del RD 2/2004 de 5 de Marzo por
el  que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, este Ayuntamiento incrementa las cuotas fijadas en el apartado 1 de
dicho artículo mediante la aplicación sobre las mismas del coeficiente 1,70.

2.-  El  cuadro  de  cuotas  podrá  ser  modificado  por  la  Ley  de  Presupuestos
Generales del Estado. 

Artículo 2.- El pago del impuesto se acreditará mediante recibos tributarios. 

Artículo 3º.-
 1.-  En  el  caso  de  primeras  adquisiciones  de  vehículos,  los  sujetos  pasivos
presentaran en la oficina gestora correspondiente, declaración-liquidación según
el modelo determinado por la Administración, que contendrá los elementos de la
relación  tributaria  imprescindibles  para  la  liquidación  procedente,  así  como la
realización de la misma.  Se acompañará la documentación  acreditativa  de su
compra, certificado de sus características técnicas y el Número de Identificación
Fiscal  del  sujeto pasivo,  o en  el  supuesto de carecer  del  mismo,  Documento
Nacional de Identidad.
 2.- Simultáneamente a la presentación de la declaración-liquidación a que se
refiere el apartado anterior, el sujeto pasivo ingresará el importe de la cuota del
impuesto resultante de la misma. Esta autoliquidación tendrá la consideración de
liquidación  provisional,  debiendo  ser  verificada  por  la  oficina  gestora  que  la
misma se ha efectuado mediante la correcta aplicación de las normas reguladoras
del impuesto con carácter previo a la matriculación. 

Artículo 4º.- 
1.- En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos para la circulación,
el  pago de  las  cuotas  anuales  del  impuesto  se  realizará  dentro  del  segundo
semestre de cada ejercicio.
 2.-  En  el  supuesto  regulado  en  el  apartado  anterior  la  recaudación  de  las
correspondientes cuotas se realizará mediante el sistema de padrón anual en el
que figurarán todos los vehículos sujetos al impuesto que se hallen inscritos en el
correspondiente Registro Público a nombres de personas o entidades domiciliadas
en este término municipal. 
3.-  El  padrón  o  matrícula  del  impuesto  se  expondrá  al  público  para  que  los
legítimos interesados puedan examinarlo y, en su caso, formular reclamaciones
oportunas.  La  exposición  al  público  se  anunciará  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia y producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada uno de
los sujetos pasivos. 

art. 5 Bonificaciones en la cuota:
Los titulares de los vehículos de las siguientes características gozarán de una
bonificación  del  50  por  ciento  en  la  tarifa  que,  en  cada  caso,  les  sea  de
aplicación: 

a) Vehículos eléctricos híbridos ( HEV) 
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b) Vehículos eléctricos enchufables  (PHEV)
c) Vehículos eléctricos de autonomía extendida (EREV)
d) Vehículos eléctricos de batería (BEV), propulsados únicamente por un motor
eléctrico y cuya fuente de energía proviene de la electricidad almacenada en la
batería que se debe cargar a través de la red eléctrica.
e)  Vehículos  con  motores  que  admitan  la  propulsión  con  gases  licuados  del
petróleo, sean híbridos o no. 
f)  Vehículos  con  motores  que  admitan  la  propulsión  con  gas  natural,  sean
híbridos o no.
g)  Vehículos  con  motores  propulsados  por  un motor  eléctrico  alimentado por
energía solar fotovoltaica, sean híbridos o no. 
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